
Quito, 24 de Junio del 2003.   
Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente. 

  

De mis consideraciones, 

  

   

SAVAIN CIA. LTDA. Con número de expediente 

_ corresfionisiedes al párid80 Té poesia UN 

Por la favorable atención dada a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

A . 
Atentamente Tre S 

Y”  SAVAINCIA. LTDA. Sishtroa, PE 
SAVAIN CIA, LTDA. 

. . Lo SN 

María Antonjeta Vargas “209 8-0 

Gerente General 

  

LADA 
Av. de la Prensa N* 43-81 (1881) y Francisco Oliva, Sector La Concepción + Telf: (02) 2431-974 / 2430-161 Fax: (02) 2433-949 

E-mail: savain(Quio.satnet.net savainQandinanet.net » Quito - Ecuador 

 



1 
4, Mu ANDRES ACOSTA HO LU 

TARIO YE ÉSIMO DOTATO 
(AR 1 EU DA DOR : 1 

ESCRITORA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

4 
OTORGADO POR LOS CÓNYUGES INGENIERO VICENTE BOLÍVAR. 

VARGAS AVENDAÑO Y SEÑORA BEATRIZ REYES, 

  

3
 ANAYOR DE EL SEÑOR MARCO ANTONIO SALAS VARGAS 

DIO COPIAS 

EN LA CTIDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA LUMES VEINTE Y TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOS, ANTE MI 

DOCPOE GADSE AMDRES ACOSTA BOLGOTM, NOTARIO VIGESIMO OUTAYO DEL CANTON, 

CORA EREEUEL A La CELEBRAMÓN DE OLA FRESENTE ESCENUERS, POR UNA PARTE LOS 

AVENDAÑO Y BENORA BEATRIZ REYES ta
 Y LB E MIERAS VICENTE BOLÍVAR VARGAS 

OE EOS FEOFLOS Y PERSOMALES DERECHOS, Y POR OTRA PARTE EL SEÑOR MAECO 

AA O Baal: PARAR: POR. SUS. PROPOS. Y. PERSONALES  DERECRORS LOS 

AMA DADE TENE Bad DE O MEACIONALTCIAD ECUATORÍSHIA, MAYORES DE EDAD, 

BORO R Isa PREIS OM TTATIDO, DE ESTADO CAL CASADOS LOS DOS PRIMEROS Y 

SOLTERO EL TERCERO. BBIES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, 4 QOBENES DE CONOCER DOY FE Y ME SOLECIAN QUE ELEVE A 

ESCLUDTES PÚBLICA La MINUTA CGUE ME PRESENTAN CUYO TENOR LITERAL QUE A 

co TI PÓON E TRan 

  

ES EL. SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL PROTOCOLO 

CE E TEA POLULMVAS a SLI aba, stevÉse RISERTAR UNA DE CESIÓN DE = 

COPUuND2 LIMONES YODIALES, AL TENOR DE LAS E TFULACIONES CONTENIDES EN LAS 

LÁTSULAS. PRIMERA. COMPARECTENTES: A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

PROROTURA, COMESRECEN, POR UNA PARTE EL INGENIERO VICENTE BOLÍVAR VARGAS 

VEUDARO, JUUTO COM 8 CONYUGE SEÑORA BEATFIZ REYES, QUIÉM EXPRESA SU 

CONTO AENTO PARA ESTE ACTO, Y ODE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO, EM LO 

JUCESD/O SE DENOMDISLA CEDENTE, Y EL SEÑOR MARCO ANTONIO SALAS VARGAS, 

CEM O 1 SUCESIVO Y FARA LOS MISMOS EFECTOS, SE DENOMINARÁ CESIONARIO. LOS 

MAPA ECIENTES SO ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, CASáaDO LOS DOS PEIMEROS,



  

dr
e 

TO MOLTEESDO El TERCERO, QUIEN. ACTUA POR SUE. PROPIOS. DERECHOS LOS 

ci 
JON. FLEMAMENTE CAPACES FARAÁA CONTRATAR Y  OELIGARSE. 

    

SONTECEDENTES: DOS PUNTO UNO LA SOCIEDAD SATA SALAS-VaRGAS 

UL AA ES Ear LIMUTADA, EOMIVILISDA EN La CIUDAD DE QUITO, CO TN 

  

SUIT MEDIANTE ESCRITURA 

ELIJA O TOEGADA EL VERTIDO DE MAYO DE MI. NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, 

spTE EL NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR GONZALO ROMÁN 

CHACO APROBADA POR LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO, MEDIANTE - 

PE ODA NUMERO HOVENTA TRES FUNTO UH, UNO FTASTO, (aa PURFDA, MA CIENTO 

CERO, DEL ME DE MIA DE UL NOVECIENTOS NOVENTA Y TEES, LEGALMENTE E i CI 

Ub EFUS Exl El EERSÍSTE:O) MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, BAO EL NUMERO ML 

ar" 
LAGOIEUDOS OUCRENTA Y 

  

POJAS DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SETE, 

EL YERTTE Y DOS DE TIO DE MIL NOVECIENTOS 

de ENTTA TRES Fa Ro PUNTO DOS TMAFDIANTE ESCRIUERA PUBLICA OTORGADA EL 

SETE Y MBE DA UAB LE TO SOYECIENTOS NOVENTA Y OTRPA, ANTE FX MOTARÍO 

ODA OTTO DEL CANTOS ODIO. DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, INSCRITA 

EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN (QUITO €L VEDITIDOO DE ENERO DE MIL 

HOovE IERTOS MOVENTA Y Y CUATES, Lá SEMOBITA CECILIA ISABEL MARTINEZ, BEEMÚDEZ, 

Cepo ta POTALICeD) DE 308 PARTICIPACIONES SOCIALES QUE POSEÍA EN LA SOCIEDAD 

  

SOELE COMPAÑÍA LIMITADA, CONSISTENTES EN UNA 

Cap eDa0tóN DE UNA MIL SUCRES, A FAVOR DEL INGENIERO MARCO ANTONIO SALAS 

VaLLEIO: EN VIETUD DE LO CUAL EL INGENIERO MARCO ANTONIO SALAS VALLEJO, EN 

Suyral ñ IRATÓ La COTTULSRIDAD DE O3ES MIL NOYECIENTAS MOVENTA Y NUEVE 

ARTIC Sa CROMES SOCLALES OE 0d Pal Such ES CADA UNA DE La DIDICADA COMPARTA, 

CUYO REALOE, IONMER Vi A LAOLARES, E 

  

NIWALE A DOSCUENTDOS RELENIA Y NUEVE 

LOLAS, HOVENTA Y SU CENTAVOS, POR SI PARTE EL INGENIERO VICENTE BOLP/AR 

Vatia AURUDANO, QUEDÓ COMO TITULAR DE UNA PARTICIPACIÓN SOCIAL DE UN MIL. 

E, ECAMEALEUTE A TRÍA PaRTUCIPACIÓN SOCIAL DE CUSTRO CENTAFOS DE DÓLAR, 
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DR, TATME ANDRES ACOSTA HOLGUIN' 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO- ECUADOR 3 

A » 

   
P08 PUNTO TRES MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL VEINTITRÉS DRM 

FABIÁN SOLANO PAZMIÑO, INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL 

UNCIOCHO DE JULIO DEL MISMO AÑO, LA SOCIEDAD SAVAMN SALAS VARGAS, 

DAPORTADORA COMPAÑÍA LIMITADA, DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, PROCEDIÓ AL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

ME ESTATUTOS. EN VIRTUD DE LO EXPRESADO, EL. INGENIERO MARCO ANTONIO SALAS 

VALLEJO, ES TITULAR DE CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTAS NOVENTA Y NUEVE 

PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR CADA UMA; Y, EL INGENIERO 

VICENTE BOLÍVAR VARGAS AVENDAHO, DE QUINIENTAS UNA PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR CADA UNA; LAS MISMAS QUE DETERMINAN QUE LA 

TOTALIDAD DEL CAPITAL SOCIAL DE La COMPAÑÍA ALCANCE A DOS MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA DOLARES, REPRESENTADO POR CINCUENTA Y SIETE MIL PARTICIPACIONES DE 

MIATRO CENTAVOS DE DÓLAR CADA UNA DOS PUNTO CUATRO LA JUNTA GENERAL 

FETRAORDINARIA DE SOCIOS SAVAIN SALSB-VARGAS IMPORTADORES COMPAÑÍA 

LIMITADA, EN CESIÓN CON EL CARÁCTER DE UNIVERSAL, CELEBRADA EL VEINTISHIS DE 

TULIO DE DOS MIL DOS, CON EL COMBENTIMIENTO UMÁNIME DEL CAPITAL SOCIAL, 

RESOLVIÓ AUTORIZAR LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES DEL 

INGENIERO VICENTE BOLÍVAR VARGAS AVENDAÑO, CONSISTENTES EN QUINIENTAS UNA 

PSETICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR CADA UNA, A FAVOR DEL SEÑOR 

MARCO ANTONIO SALAS VARGAS, SEGUN CONSTA DE LA COPIA AUTENTICA DEL 

DOCUMENTO QUE SE ANEXA A ESTE INSTRUMENTO, EN CALIDAD DE HABILITANTE. 

TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: —EXPUESTOS ESTOS ANTECEDENTES, EL 

COMPARECIENTE, INGENIERO VICENTE BOLÍVAR VARGAS AVENDAÑO, CON EL EXPRESO 

COMBENTIMIENTO DE SU CONYUGE, SEÑORA BEATRIZ REYES, EN 3U CALIDAD INVOCADA, 

DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR La JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, 

CEDE EM SU TOTALIDAD, POR VALOR RECIBIDO, A FAVOR DEL SEÑOR MARCO ANTONIO 

SALAS VARGAS, 3U8 PARTICIPACIONES SOCIALES QUE EN LA CITADA EMPRESA PÓSEE,



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO- ECUADOR 4 

COMBISTENTES EN QUINIENTAS UNA PARTICIPACIONES SOCIALES DE CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR CADA UNA CUARTA.- ACEPTACIÓN: LAS PARTES ACEPTAN AL CONTENIDO Y 

ESCIPULACIONES DE ESTE ACTO POR CONVENIR A SUS RECÍPROCOS INTERESES. QUINTA.- 

CIÁRTOS: LOS (GASTOS QUE DEMANDE O CAUSE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 

IMUTRUMENTO SERÁN CUBIERTOS POR EL CESIONARIO, A QUIEN SE AUTORIZA 

PXPRESAMENTE SOLICITE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 

CITO, DEL CUAL SE TOMARÁ NOTA, ADEMÁS, AL MARGEN DEL PROTOCOLO DEL SEÑOR 

NOTARIO EN EL CUAL SE ENCUENTRA INSERTA LA ESCRITORA DE LA COMPAÑÍA. USTED 

SENOR NOTARIO, SE SERVIRÁ CUMPLIR CON LAS FORMALIDADES NECESARIAS PARA EL 

UCERFECCIONAMIENTO Y COMPLETA VALIDEZ DE ESTE ACTO. FIRMADO) ABOGADO 

EDUARDO MALDONADO N CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO MIL NOVECIENTOS 

UBDITE Y NUEVE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

JUE QUEDA ELEVADA A ESCRITORA PUBLICA, CON TODO 380 VALOR LEGAL, Y LEÍDA QUE 

FUE POR MI EL NOTARIO LOS COMPARECIENTES, AQUELLOS PARA CONSTANCIA SE 

RATIFICAN Y PIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE. 

ING. VICÉÁNTE VARGAS AVENDAÑO. 
CA. PJO1ELZOSS fl 

    

ER. MARCO ANTONIO SALAS. 
CAIZOASHO1G A. 
    



     ACTA $ E , 

Hoy día Viernes 26 de julio de 2002, bajo la Presidencia del Ingerie ( 
Salas Vallejo, en la sede de la compañía ubicada en la Avenida bá 
1881 (N-4831), se reúnen los socios: señores Ing. Marco Antonio Safas.Vállejo...-* 
y el Ing. Vicente Bolívar Vargas Avendaño, que representan la totalidad delo dl 
capital social de la Empresa; contándose también con la presencia del señor 

Marco Salas Vargas y de la señora Maria Antonieta Vargas de Salas en su 
calidad de Gerente, con el fin de llevar a cabo la Junta General Universal de la 
Compañía. 

Verificando el quórum, el Presidente, siendo las 14h15 declara instalada la 
sesión y pone a consideración de los presente el orden del día constante en la 
convocatoria realizada por Secretaría, el mismo que es aprobado por 
unanimidad y que se Jo transcribe a continuación. 

1- Cesión de participaciones sociales que el Ing. Vicente Bolívar Vargas 
Avendaño posee en la Compañía, a favor del señor Marco Antonio Salas 
Vargas. 

PUNTO No. 1 
El señor Ingeniero Marco Salas Vallejo, informa a los presentes que el señor 
Ing. Vicente B. Vargas Avendaño ha decidido retirarse de la Compañía, 
cediendo sus participaciones a favor del señor Marco Antonio Salas Vargas; 
razón por la cual se pone a consideración de todos los socios esta situación y 
solicita se le autorice su adquisición en base a la cual se procederá a celebrar 
la correspondiente escritura pública de conformidad al procedimiento 

determinado, tanto en la Ley de Compañías como en los Estatutos de la 
Empresa. 

La Junta Universal luego de aceptar la cesión de participaciones consistentes 
en 501 participaciones de USD 0.04 equivalente a USD 20.04, de acuerdo a la 
Escritura de Aumento de Capital del 23 Marzo 2001 en la Notaria Vigésima 
Segunda, Dr. Fabián E. Solano e inscrita el 18 de Julio del 2001, se autoriza 
expresamente a realizar la correspondiente escritura pública, de la cual se 
tomará nota al margen del protocolo del notario en el cual consta el acto 
original de constitución de la Compañía, en los libros internos de la misma y en 

el Registro Mercantil del Cantón. 

Para constancia de lo actuado firman los comparecientes en unidad de acto. 

“Marco A. Salas Vargas 

  

Lit 
Ing. Vicente A. Várgas Avendaño



  

No. 251 02 

Quito, octubre 02 del 2002 

CERTIFICADO 

  

En representación de la Empresa SAVAIÍN SALAS VARGAS IMPORTACIONES, me 
permito CERTIFICAR que: 

De conformidad con el Acta de la Junta Universal de Socios de SAVAIN, celebrada el 
26 de julio de 2002, en la que se resolvió por unanimidad la Cesión de Participaciones 
sociales que el Ingeniero Vicente Bolívar Vargas Avendaño, poseía en la Compañía, a 
favor del señor Marco Antonio Salas Vargas consistentes en 501 participaciones de US$ 
0.04 equivalente a US$ 20.04 de acuerdo a la Escritura de Aumento de Capital del 23 de 
Marzo del 2001 en la Notaría Vigésima Segunda, Dr. Fabián Solano e inscrita elíí 18 de 
julio del 2001. 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad. 

  
   
LADA 

PRINCIPAL: 
Av, de la Prensa No. 1881 
Telf: 431 974 Telefax: 433 949 
E-mail: savaintCuio.satnettet 

LOCAL No. 2: 
Av. de la Prensa No, 489 

Telfs: 444 984 - 4166 149/51 /53 

Quito - Ecnador 

AP 
LOCAL No. 4: 

Av. Tute. Hugo Ortiz No. 311 
(Redondel de la Michelena) 

Telf.: 663 560 

LOCAL No. 3: 
Av. 10 de Agosto No. 9724 
y Urquiola Telf: 404 041



      

  

    

   

  AAA A o 

  
  

  

  

  

a N EECUO iaa A ¡ 
HOLE O 

   ECUAJARÍA 

  

  

  

   

    

  
  

  

      
  

  

  

  

  

  
    

      
  

  

  

Es, REPÚBLICA DEL ECUADOR - ; : 
a DIRECCIÓN GENERAL O DE REGISTRO CMIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION p ¿ Al . 

po LPOPBAGA PU ma E 
i ¿ FEDRION 
¡ . 4 ho E TT : o : 

¿ - me E! : . FECHA DE CADUCIDAD - 

4 E A 4 Í FORA Mo. 
EN 5 Eo- 
Es LUGAR OE NALIMIENTO RA ha 

" G io REGOIVL A * 

E PICHINCUA? GUTI EY F 
¡1 EBEATEZ er 4982 Lo] E 
11 . e Zo Ll FIRMA ELA AUTORIDAD 

' | ¿ A AAA AA 

7 E a, - 7 A TT 

LE me 
. i "TIBMA DEL OECULADO t 

LO A — - a ¿ 

  

    

  

    
  

    

  

     
    

  

    

AGAR CATCENTE taa 

ecc ABOGADO 
Cb GUEVARA 
E EIA CARTE 
E y E 0 EM in 

     

    

       

  

   
   

   

  

Clon» Y CEDOLACION 

O 

     

        

  

  

  

Coda Na 

    
      

  

. REPUBLICA DEL ECUADOR —* - 
'DINECCION BENERAL Q€- REGISTRO Ev, IDENTIFICACIÓN Y CÉDULACION 

   

  

     

nr 

7 6 O ÓN. 
r . no. e as . Z . . 

ho 1 ns o mo 

 JABGAS AYENDANO MICENTE ml LYAR 

ABRE 1,045 —       

A
R
 

a 

a
 

e
 

  
FEGHA pE pe CURAR)      

  

   
   

   

A
 

     
1 EMPERIOR ING, CIVIL A 

TUN RAMA AMBATO Él A HATR . Ns O e TP PROF y 

Ra a - 1QUE- VAR LAS ma - ) 
HEQ. CIVIL - 

t 

hi | 

| 
e . . ROM Y APELLOMOAEL PAPA qa >” , 

A 3 hs AVERNANDO 
| TINE VAL. ATO Gr. cs ALL A LA apar : 

LUGAR y ANT 2 AR A, 0 le IIA CO LÍOR EG 

  

                    
    

    
   

    
   

  

    

CASADO BEATRIZ REYES | 

| 
! 

| 
y . LUGAULY FECHA DE EXPCBILION . >? 

    

Ar LA MATRIZ p 
FECHA DE CADUCIDAD 

a   
      

  

_ Z2ON+CERTIFICO QUE LA PR 
Ho QUE ANTECEDE, 1 
a o DO EN: boneaa rróvenen 

      
  

 



POBLE, Y, ENTF E DE ELLO O CONPIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

LAO SSCRIFORA DA OBRIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, OTORGADO POR; LOS 

CA TOGES PRUEKNIBRO SECENTE VARGAS AYBNDANO Y SEÑORA BEATRIZ REYES, A 

PAYO DE Maio ANTÓOLDO SALAS VARGAS, FEMÁNDOLA Y SELLANDOLARN QUITO 

A RITA LOROS OO RP PETIEMEPRE DO TL 02 MTL LOA 
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NOTARIO VIGRÓIMO OCTAVO DEL GÁNTON' 
a 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

   
   

  

MOTARIA DECIMO SEXTA DEL CAaNTON QUITO. RAZON. Con esta 
NOTARIA 16* 

fecha Y al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañía “de Responsabilidad Limitada SAVÁAIN SALAS VARGAS 

IMPORTADORES . CONFAñnIA LIMITADA OTORGADA POR MARCO 

QUITO -ECUADOR 0 
anTONTO. SALAS VALLEJO Y OTROS... celebrada ante mí con 

fecha veinte y Uno de mayo de mil novecientos noventa y 

res, senté razón de la oresente CES ICON DE 

PARTICIFPACIOÓNES SOCIALES.“ Quita as diecisiete de junio 

del dos mil tres, 

      
   

DOCTOR GONZAL 

    

  

Quito - Ecuak 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

YO Y 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1384 del Registro 

Mercantil de veintidós de junio de mil novecientos noventa y tres, a fs. 2355 vta., Tomo 124, 

correspondiente a la Compañía "SAVAIN SALAS - VARGAS IMPORTADORES 

COMPAÑÍA LIMITADA", lo referente4 la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 

veintitrés de junio del año dos mil tres EL REGISTRADOR.- A 

    
REGISTRÁDOR MERCANTIL 
DEE'GANTÓN QUITO     

ng.-


